
 

 
rtación 

Carne, canales, vísceras despojos de importación 

 
 

 
 



 

 

Índice  
Carne, canales, vísceras despojos de importación. 

Anexo 11. Lineamientos para el envío de muestra que han emitido la 

Dirección General de Sanidad Vegetal y la Dirección General de Salud 

Animal. 

Anexo 23. Verificación de condiciones para la inspección en PVIZI. 

Anexo 24. Incumplimiento en el peso de los combos en cargamentos 

de productos cárnicos. 

Anexo 25. Plan de muestreo y criterios de aceptación o rechazo. 

Anexo 26. Determinación de la muestra, toma para análisis 

toxicológico, manejo y envío al laboratorio para carne, vísceras, 

despojos y canales. 

Anexo 49. Listado de fracciones que no deben mezclarse de acuerdo 

con el tipo de prueba para su análisis de laboratorio. 

Anexo 61. Nota informativa 208/2018 criterios para colocación de 

flejes para mercancías de importación. 

Anexo 67. Muestreo bajo criterios establecidos en la NOM-030-ZOO-

1995. 

Anexo 72. Modificaciones al certificado de exportación forma FSIS 

9060-5 aplicable a carne, despojos, vísceras emitido por el “USDA".  

Anexo 73. Nota informativa DIPAF 19/2019 y 86/2018. 

Anexo 74. Oficio circular 0025/2018. 

Anexo 77. Etiquetas sobre puestas en los productos zoosanitarios. 

Anexo79 Nota informativa No. 365/2019. 

Anexo 80 Nota informativa 239/2020, mediante el cual se da a conocer 

el cumplimiento al artículo 89 de la LFSA para los productos de 

origen y procedencia Canadá. 

 

 

 

 

  

 



 

 
 

 

rtación 

Carne, canales, vísceras despojos de importación 
Consideraciones 

 

1. Al iniciar la jornada laboral, se debe verificar que las instalaciones sean 

adecuadas y previamente autorizadas por la DGIF para la Verificación e 

Inspección. El Personal Oficial verifica que el PVIZI cumpla con lo establecido en 

el Anexo 23. 

 

2. Para la importación de bienes como carne vísceras y despojos, las mercancías 

contenidas en sacos, combos, cajas y contenedores, deberán venir en pallets o 

tarimas para su correcta Inspección Física Anexo 79. 

 

3. El Personal de la OISA al realizar la verificación e inspección de los productos 

objeto de este Procedimiento específico debe vestir: guantes de látex, cofia o 

casco, chamarra, cubre boca y cualquier otra vestimenta y equipo necesario para 

realizar la inspección, además de utilizar termómetro para verificar la 

temperatura de la mercancía; el usuario que acompañe al Personal Oficial debe 

portar vestimenta similar con el fin de evitar una posible contaminación del 

producto. 

 

4. El Personal de la OISA determina el sitio de corte y la toma de la muestra. 

 

5. La muestra testigo se toma únicamente cuando el interesado la solicite y queda 

bajo custodia de la Secretaría, con costo al interesado. 

 

6. Para la asignación de la toma de muestra para análisis toxicológico, ésta debe 

realizarse por número de Planta y especie, y de acuerdo a la nomenclatura que 

arroja la Hoja de Trabajo. 
 

7. Con la finalidad de controlar el destino de los desechos de inspección 

organoléptica de esta actividad, podrá realizarse mediante la desnaturalización 

del producto con azul de Metileno o Ácido Fénico (NOM-009-ZOO-1994) o 

realizar la destrucción o relleno sanitario de acuerdo con la infraestructura y 

operación con la que cuente la OISA. Para las mercancías, certificadas por el 

USDA, correspondientes a carne, despojos, vísceras, recortes de carne de 

cualquier especie o bien de todos aquellos productos que provengan de una 

Planta autorizada sea este un producto procesado o terminado, deberá apegarse 

a los criterios establecidos en la Nota Informativa 241/2018 Anexo 72. Los 

Certificados Zoosanitarios Internacionales que amparen carne y despojos, que 

debido al grupo de análisis que requieran no pueda realizarse en un solo trámite 



 

 
 

 

(verificar el listado de fracciones que no deben mezclarse) Anexo 49, tendrán 

que validarlos en dos trámites de importación, por lo cual se deberá indicar en el 

campo de observaciones del trámite que contenga la copia, el número de folio 

donde se encuentra el original. 

 

8. Si se presentan diversas mercancías de origen animal en un contenedor, 

además de otros no regulados por la Secretaría, se podrá aceptar la carga en el 

medio de transporte siempre y cuando exista una separación física entre ellos 

que prevenga la contaminación cruzada. 

 

9. Para la entrega recepción de muestras de cárnicos se deben apegar a la Nota 

Informativa DIPAF 86/2018 en alcance a la 312/2017 y Nota Informativa DIPAF 

53/2018. Anexo 73 

 

10. En muestras enviadas para residuos tóxicos, se pueden consultar los resultados 

directamente en el CONIR, debiendo apegarse a lo señalado en el Instructivo del 

Oficio No. B00.03.02.04.-184/2017 y oficio circular 0025/2018. Anexo 74. Los 

resultados que no se pueden consultar en el CONIR, son muestras cuyo análisis 

sea β-agonistas, por lo cual, el laboratorio les envía los resultados vía correo 

electrónico, en apego a la NI DIPAF 19/2019. Anexo 73.  

 

11. No se colocarán flejes en cargamentos en los cuales se realice la Inspección 

Física en el Punto de Ingreso; solo se colocarán en aquellos que se vaya a 

realizar dicha inspección en la Planta TIF de destino, lo anterior con base en los 

numerales 5.2.4 y 5.2.5 de la NOM-030-ZOO-1995 y en el “Acuerdo por el que 

se establece la contraseña de calidad zoosanitaria para los usuarios confiables 

en la importación y su modificación, destinados a establecimientos TIF” Anexo 

61. NI DIPAF 308/2018. 

 

12. En importaciones de grasa y/o recortes de grasa de ave y porcino, se sujetarán 

a los límites máximos permisibles de residuos tóxicos y contaminantes 

establecidos en la NOM-030-ZOO-1995 remitiendo la muestra conforme la Tabla 

del Anexo 67. 

 

13. Para el monitoreo de clembuterol en carne de bovinos para importación, el 

criterio considerado para el análisis será el mismo que se refiere a los despojos 

(ojo, riñón e hígado), según el Oficio B00.03.02.02.- 066/2018. Anexo 75. 

 

14. La OISA es responsable de mantener cada expediente con el resultado que 

emitieron los laboratorios, en caso que estos no cumplan en los tiempos 



 

 
 

 

establecidos en apego a los “Lineamientos para el envío, recepción y 

conservación de muestras y entrega de resultados en los laboratorios aprobados 

en constatación de residuos tóxicos y contaminantes, en productos cárnicos de 

importación” deberá manifestarle al laboratorio por escrito los resultados 

faltantes, remitiendo copia a DIPAF para el seguimiento a nivel central Anexo 11 

B. 

 

15. Deberán de mantener en orden y actualizada la base de datos donde estén 

referenciados las muestras y los resultados enviados a los laboratorios 

correspondientes. 

 

16.  Es responsabilidad de la OISA de descargar los resultados enviados por los 

laboratorios, en caso de no haberlo descargado en un lapso de 30 días, deberán 

consultarlo en el CONIR. 

 

Etapa I. Revisión documental 

 

1. En la Revisión Documental el Personal de la OISA de ingreso verificará que el 

trámite cumpla con los requisitos y anexos establecidos en el Módulo de 

Consulta de Requisitos Zoosanitarios de Importación (MCRZI). 

 

2. Verificar que tanto en la solicitud ingresada en VDMCE, como el CZI contengan 

la información correcta, de acuerdo a la mercancía que se trate, sobre los datos 

generales y los siguientes puntos, conforme al Artículo 89 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal y 61 de su Reglamento y el cumplimiento con lo establecido en 

la Combinación de Requisitos Zoosanitaria: 

 

a. El número de la Planta autorizada, la cual deberá estar vigente en el portal 

del SICPA. 

b. Número de Lote (s). 

c. Cantidad total de las mercancías a importar en kilogramos (peso neto). 

d. Fecha o rango de fecha de sacrificio, procesamiento y/o caducidad, según 

el tipo de mercancía. 
 

3. Para cargamentos de origen y procedencia Canadá deben apegarse a la NI 

239/2020 que hace referencia a los puntos que debe cumplir el CZE y el 

etiquetado de acuerdo con el artículo 89 de LFSA. Ver Anexo 80 

 

 

 



 

 
 

 

4. Verificar en el campo de datos generales del portal de la VDMCE, las opciones 

de presentación, cantidad de presentación y tipo de presentación, deberán declarar 

el número de pallets o combos que ampara el cargamento, por ejemplo:  

 

a. Presentación: Pallets. 

b. Cantidad de presentación: 20. 

c. Tipo de presentación: Cajas. Ver Anexo 48. 

 

Nota: Los tramites en lo que no se declare correctamente la presentación (Pallet o 

Combo) se debe hacer un requerimiento de información, con la finalidad de que en la 

Hoja de Trabajo aparezca de manera correcta la selección de muestra Ver Anexo 48. 
 

5. Dictaminar el trámite:  
 

a. Aceptar que continúe el trámite siempre que cumpla con todos los requisitos 

zoosanitarios especificados en el MCRZI. 
 

b. Rechazar cuándo: 
 

i. La Planta o el Establecimiento de sacrificio, proceso o frigorífico de 

procedencia no esté enlistada en el SICPA. 

ii. No se tiene certeza sobre la trazabilidad del cargamento de acuerdo a 

lo establecido en el Artículo 89 de la LFSA. 

 

Etapa II. Inspección Física 
 

A. Inspección de productos y subproductos de origen animal con 

presentación en cajas y combos: 
 

1. Solicitar al Personal del PVIZI descargue del contenedor el 100% de la 

mercancía en el área de inspección y que coloque los combos o pallets de manera 

que permita el paso del Personal Oficial entre ellos, para la revisión de las etiquetas. 
 

2. Verificar que el 100% de las cajas o combos estén bien identificados, debiendo 

presentar en caso de cárnicos, vísceras y despojos: 
 

a. Etiqueta de origen en el idioma del país de origen con el nombre genérico del 

producto, el peso neto en kilogramos, nombre y número de la Planta, así como 

la fecha de empaque. 

b. Etiqueta en español con la siguiente información y verificar que coincida con 

los mencionados en el CZI: 

 

 



 

 
 

 

i. de Origen. 

ii. País Nombre y número de la Planta autorizada. 

iii. Dirección de la Planta autorizada. 

iv. Nombre del producto. 

v. Leyenda de “Manténgase en refrigeración” o “Manténgase en 

congelación” según sea el caso. 

vi. No se aceptará el peso de los combos cuando se presenten en 

manuscrito con pluma o plumón Anexo 24. 
 

3. Para productos cárnicos, las etiquetas deben corresponder con los datos 

asentados en el CZI. 
 

4. Todas las cajas o combos deben conservar visible el sello de inspeccionado por 

la autoridad sanitaria competente del país de origen, así como el número de lote 

que se especifica en el CZI. 
 

5. Seleccionar las cajas o combos indicados de acuerdo a la Hoja de Trabajo 

Anexo 48, para verificar las condiciones organolépticas y/o la toma de muestra 

para el análisis toxicológico; cuando la presentación sea en combos el número 

de piezas seleccionadas será en apego a la Hoja de Trabajo basada en el Anexo 

25 Cuadro A, las cuales serán trasladadas al laboratorio. Cuando no exista la 

posibilidad de muestrear los combos de la parte media o baja, por la falta del 

equipo adecuado, se tomará de la parte superior. 
 

6. En presentaciones como por ejemplo las pastas, únicamente el producto se 

extraerá del aleatorio que arrojó la Hoja de Trabajo.  Cuando el aleatorio marque 

*TM se deberá tomar los 250 gramos para su envío al Laboratorio Oficial o 

aprobado (cuando aplique).  

  

7. Cuando se presenta una mercancía con etiquetas sobrepuestas y las inferiores 

no corresponden a lo indicado en el Certificado Zoosanitario de Exportación, se 

entenderá como que no fueron colocadas en origen, por lo que el cargamento se 

encuentra comprometido en su totalidad y debe ser rechazado al no tener 

certeza de su trazabilidad hasta el origen Anexo 77. 

 

Inspección de canales: 

 

1. Verificar que las canales estén desprovistas de piel, cerdas o plumas, vísceras, 

patas y cabeza, con excepción de la cabeza de cerdo y la piel en el pollo. 

 

 

 



 

 
 

 

2. Se realizará la inspección en: 
 

a. El PVIZI, o bien, 

b. en el cambio de canales del contenedor del país de origen al transporte que 

lo llevará a su destino en territorio nacional, o bien, 

c. en el propio transporte, pero es necesario bajar al PVIZI un 30% del volumen 

de carga para generar espacio para la inspección. 
 

3. Determinar el número de canales a verificar de acuerdo con el Cuadro B del 

Anexo 25. 
 

4. Verificar que el 100% de las canales estén debidamente identificadas con el sello 

de la Planta autorizada para exportar a México. 
 

Inspección organoléptica y toma de muestra para carne, vísceras y despojos: 
 

1. Verificar y clasificar los defectos físicos (incluir organolépticos) de la mercancía 

especificados en la NOM-030-ZOO-1995. 
 

2. Producto refrigerado en caja o combo: se realiza el examen organoléptico a 

una pieza de una de las cajas seleccionadas o pieza seleccionada de los 

combos; a las demás se les hará la verificación visual y se realizará la Toma de 

Muestra para el envío al Laboratorio conforme al Anexo 26 y Anexo 49. 
 

3. Producto congelado: se revisarán todas las cajas, sólo a una se le realizarán 

los cortes conforme al Anexo 26 y de esa misma se tomarán 250 gramos para 

el examen organoléptico, la cual se colocará en bolsa doble de plástico y se 

colgará dentro de la tina de descongelación con agua a una temperatura de 37.5o 

C durante 30 o 40 minutos; los otros 250 gramos se enviarán al Laboratorio. 
 

4. Cuando deba realizarse el análisis organoléptico se procederá a hacer dos cortes 

transversales con una separación de 5 cm a diferentes niveles del contenido de 

la caja. 
 

5. Canales colgadas en rieles: la inspección podrá realizarse en el área donde 

esté dicha infraestructura y se seleccionarán las canales conforme al Anexo 25. 
 

a. Realizará la Inspección Organoléptica (vista, tacto, olfato), para detectar 

anomalías y/o alteraciones en color, olor, material extraño y consistencia 

no característicos de la mercancía a importar. 

b. Realizará la Toma de Muestra de acuerdo con el Anexo 26 y Anexo 49. 
 

 

 



 

 
 

 

Dictamen del trámite: 
 

1. Aceptar que el trámite continúe si no hubo ningún incumplimiento en la 

inspección física de la mercancía. 

 

2. Negativa del trámite cuando: 
 

a. La mercancía no corresponda con la documentación que la ampara. 

b. De acuerdo a la NOM-030-ZOO-1995, se rebasen los límites permisibles 

de aceptación o rechazo. 

c. Cuando el rechazo sea de algún lote de producto, la documentación y el 

producto será sellado con la leyenda de “Rechazado”, acorde con lo 

establecido en el Punto 7.6 de la NOM-030-ZOO-1995. 

 

3. Cuando se haga un Rechazo Parcial de mercancía que conforma un cargamento 

(mixto), podrá solicitarse la modificación del trámite, siempre y cuando se 

verifique el retorno o destrucción de la mercancía rechazada. 
 

4. Verificar que el transporte esté limpio para el cargamento. 

 
 

Cuando se rechaza parcial o totalmente: 
 

1. El Personal de la OISA debe tomar la evidencia fotográfica que motivó el rechazo 

para enviar a Oficinas Centrales el informe correspondiente. 
 

2. La mercancía debe quedar en custodia de la Secretaría, por lo que podrá 

permanecer en un área específica del PVIZI o en una caja flejada. Dicho fleje 

debe quedar asentado en las observaciones del dictamen que se emita. 

 

3. Notificar al usuario que debe proceder de acuerdo al Artículo 72 del Reglamento 

de la LFSA; de no hacerlo, la OISA podrá actuar en los términos que indican los 

Artículos 73 y 74 del mismo RLFSA. 



 

 
 

 

Lineamientos para el envío de muestra que han emitido la Dirección General de 
Sanidad Vegetal y la Dirección General de Salud Animal 

Anexo 11. 

B). Lineamiento para el envío de muestra zoosanitario 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

Verificación de condiciones para la inspección en PVIZI. 

Anexo 23 

 

OISA EN _______________________________ 

PUNTO DE VERIFICACIÓN ZOOSANITARIO ___________________________ 

FECHA: __________________ 

Concepto 
Cumple Comentarios 

Si No  

Verificar que cumplan con la:    

1 
Temperatura de andén de refrigerados 4 a 10 
°C o 39.2 a 50 °F y limpieza adecuada para la 
desconsolidación. 

   

2 
Temperatura del agua de la tina de 
descongelación 37°C o 99.6 °F 

   

3 
Temperatura del agua del esterilizador de 
cuchillos 82°C o 179.6 °F 

   

Verificar que cuenten y funcionen lo siguiente: Si No  

4 
Se cuente con suficiente luz para realizar la 
inspección. 

   

5 
Sierra eléctrica de material inoxidable de tipo 
banda vertical. 

   

6 
Cuchillos de hoja de acero inoxidable con 
mango de plástico, afilador de cuchillos, 
Termómetro de vástago. 

   

7 

Cubrepelo o cascos, cubreboca, guantes 
desechables, batas blancas, cascos, botas de 
hule o calzado industrial, Chamarras para 
temperatura de refrigeración o congelación. 

   

8 Báscula granataria.    

9 Bolsa de plástico con cierre hermético.    

10 Etiquetas auto adheribles.    

11 
Gabinete con cerradura para guardar equipo 
de inspección. 

   

12 
Recipientes de plástico con tapa accionada 
por pedal para desechos. 

   



 

 
 

 

 

 
 

Nota: 

 

a) En caso de que se incumpla con los numerales 2 y 4, debe notificar al Jefe de la 

OISA o Jefe de Turno, quien a su vez informará al responsable del PVIZI que no 

se brindará el servicio por incumplimiento, por lo que de reincidir deberá realizar 

las acciones necesarias para dar cumplimiento, posteriormente el oficial verificará 

nuevamente y registrará en este mismo reporte las observaciones y acciones 

implementadas por el PVIZI para dar cumplimiento, así mismo se deberá informar 

a la Dirección de Supervisión y Desarrollo de Programas de Inspección 

Fitozoosanitaria  con copia a su Subdirección correspondiente (Puertos, 

Aeropuertos y Fronteras). 

 

b) En el caso de no cumplir con el numeral 3 de este anexo, se podrá brindar el 

servicio, siempre y cuando se utilice otro método de desinfección 

momentáneamente y el dueño del punto se comprometa en un plazo determinado 

a la reposición o acondicionamiento del mismo. 

c) Este anexo se resguardará en los archivos de la OISA como antecedente del 

PVIZI 

 

Personal Oficial de la DGIF Personal del PVIZI Testigo 

  

Nombre: 
______________________________ 

Nombre: 
______________________________ 

  

Firma: 
_______________________________ 

Firma: 
________________________________ 

  

 
Cargo en el PVIZI: 

______________________ 



 

 
 

 

 

Incumplimiento en el peso de los combos en cargamentos de 
productos cárnicos. 

Anexo 24 

 
  



 

 
 

 

 

Plan de muestreo y criterios de aceptación o rechazo.  

Anexo 25 

Cuadro A. Tamaño de la muestra para cajas y criterios de aceptación y rechazo. 
 

Tamaño de lote 

(toneladas) 

Cajas o piezas 

para 

inspeccionar 

Críticos Mayores Total 

*Ac **Re Ac Re Ac Re 

Hasta 2 1 0 1 1 2 10 11 

2.1 a 5 4 0 1 1 2 12 13 

5.1 a 10 7 0 1 1 2 14 15 

10.1 a 15 10 0 1 2 3 16 17 

15.1 a 20 15 0 1 2 3 18 19 

20.1 a 99.1 30 0 1 3 4 26 27 

100 a 250 40 0 1 4 5 35 36 

250 o más 60 1 2 5 6 45 46 

 

Cuadro B. Tamaño de la muestra para canales y criterios de aceptación y rechazo. 

 

Tamaño de 

Lote 

(toneladas) 

Tamaño 

de la 

muestra 

Críticos Mayores Total 

Ac Re Ac Re Ac Re 

100 o menos 3 1 2 4 5 12 13 

101 a 250 7 2 3 8 9 24 25 

251 a 500 14 4 5 14 15 45 46 

501 a más 22 6 7 21 22 68 69 

 

*Ac: Aceptado 

*Re: Rechazado 



 

 
 

 

 

Determinación de la muestra, toma para análisis toxicológico, 
manejo y envío al laboratorio para carne, vísceras, despojos y 

canales. 

Anexo 26 
 

1. Toma de muestra: 
 

a. Para el caso de carnes: El Personal de la OISA debe realizar 2 cortes 

transversales con una separación de 5 centímentros a diferentes niveles del 

contenido de la caja y posteriormente se deberá regresar lo restante a la caja. 

b. En caso de las canales: se deberá tomar una muestra de 250 gramos del 

diafragma y/o región cervical de una sola canal. 

c. En el caso de UCON y el cargamento contenga producto de dos plantas diferentes 

deberá tomar 2 muestras de 250 gramos. 

d. Para las vísceras y despojos solo se muestreará hígado y riñón, la cantidad de la 

muestra se determinará de acuerdo con la NOM-004-ZOO-1994. 

 

2. Preparación de muestra:  

 

a. Una vez obtenida la muestra se envuelve en papel aluminio y se deposita en una 

bolsa de polietileno transparente, extrayendo el aire residual y sellando con cinta 

adhesiva u otro material. 

 

3. Identificación de muestra: 

 

Colocar etiqueta con los datos siguientes: 

a. Fecha de muestreo 

b. OISA de entrada 

c. Nombre y firma del inspector 

d. País de origen 

e. Nombre y número de la Planta 

f. Número de Lote 

g. Patente del Agente Aduanal, nombre y firma de éste o su representante. 

h. Número de folio del Registro de Trámite de Inspección. 

 

4. Conservación de la muestra: 

 

a. La muestra se mantiene en congelación, hasta que se le entregue al 

Representante del Laboratorio que realizará el diagnóstico solicitado. 

 

 



 

 
 

 

Determinación de inspección física en carne, vísceras y despojos  

Anexo 48 
La toma de muestra aleatoria, que describe la Hoja de Trabajo en la fase de Inspección 

Física, que utilizará el Personal Operativo de las OISA, se interpretará de la siguiente forma:  

Presentación del producto 

 

Pa= Pallet (estructura 

que sostiene las cajas 

o combos) 

 
Pallet o            Combo  

 

Caj= Caja 

 

 

Can= Canales 

 

 

MCa= Medias Canales 

 

 

 
 

Muestra para el laboratorio 

 

TM= Toma 

de muestra     

  (250 g) 

 

Análisis Organoléptico   

y/o Laboratorio 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Nivel de Inspección 
 
 
                                                               

                                                       A= Alta 
 
 
 

                                                            M= Media 
                                                                    
 
 

                                                         B= Baja 
 
 
 
 
 
Captura del trámite SENASICA 03-012-B Solicitud para la Expedición del Certificado 
para Importación.  
 

Captura del Certificado.   
 

Para la captura del trámite en el portal de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior 

(VDMCE), el usuario deberá capturar en el campo de “datos generales de la mercancía 

productos o subproductos” lo siguiente: 

Presentación= Elegir del catálogo, pallet, canales, medias canales u otro 

Cantidad de presentación= # de pallets que trasporta en la unidad (cajas o combos) o bien, # 

de canales o medias canales 

Tipo de presentación = Elegir del catálogo, caja, combo o no aplica 

Lo anterior, conforme a la siguiente pantalla 

              

* Cuando no se capturen bien estos campos, no se visualizará de manera correcta el aleatorio para la Inspección Física, 

por lo cual será motivo de requerimiento.  



 

 
 

 

A continuación se muestran ejemplos de los aleatorios que arroja las Hojas de Trabajo en la 

etapa de Inspección Física y el cual deberá ejecutar el Personal Operativo de las OISA. 

Ejemplo 1. Formula aleatoria con un tamaño de lote en toneladas de 15.1 a 20, 

presentación en cajas, conforme al Numeral 5.4.6 de la NOM-030-ZOO-1995. 

 

 

 

 

 

El cual se interpreta de la siguiente manera:  

De los pallets que se encuentran distribuidos en la unidad del trasporte se deberá 
llevar al laboratorio del PVIZI 14 cajas de las cuales 7 de ellas serán extraídas del 
pallet número 12 de la parte alta y 7 cajas del pallet 9 de la parte alta, cabe precisar 
que del pallet 12 de las cajas seleccionadas y como indica el aleatorio*TM, se 
deberá seleccionar la pieza para extraer los 250 gramos para su envío al Laboratorio 
Oficial o Aprobado, (cuando aplique, es decir para vísceras y despojos solo hígado, 
riñón y recortes de grasa), lo anterior en apego al Anexo 25. Cuadro A. 
 
El análisis arrojado para el Laboratorio Aprobado u Oficial de acuerdo al Sistema 
será Anabólicos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pallet 9, Tomar 7 cajas                     Pallet 12, Tomar 7 Cajas 
Ejemplo 2.  Fórmula aleatoria con un tamaño de Lote en toneladas de 20.1 a 99.9, 
presentación en cajas, conforme al numeral 5.4.6 de la NOM-030-ZOO-1995. 



 

 
 

 

 
 

 

 

 

De los pallets que se encuentran distribuidos en la unidad del trasporte se 

deberá llevar al laboratorio del PVIZI 30 cajas de las cuales, 10 de ellas serán 

extraídas del pallet número 14 de la parte media, 10 cajas del pallet 5 de la parte 

alta y 10 cajas del pallet 20 de la parte alta, cabe precisar que del pallet 20 de 

las cajas seleccionadas y como indica el aleatorio*TM, se deberá seleccionar la 

pieza para extraer los 250 gramos para su envío al Laboratorio Oficial o 

Aprobado, (cuando aplique, es decir para vísceras y despojos solo hígado, riñón 

y recortes de grasa), lo anterior en apego al Anexo 25. Cuadro A. Cuando la 

presentación sea diferente como por ejemplo las pastas, únicamente el producto 

se extraerá del aleatorio que arrojó la Hoja de Trabajo.  Cuando marque *TM se 

deberá tomar los 250 gramos para su envío al Laboratorio Oficial o Aprobado 

(cuando aplique).El análisis arrojado para el laboratorio aprobado u oficial de 

acuerdo al sistema será Anabólicos.  

 sistema será Anabólicos.  

 

 

 

              

 

 

                                        

 

  

 

 

 

 

Ejemplo 3. Formula aleatoria, presentación en combos 

Pallet 20,   Tomar 10 Cajas 

 

Pallet 5, Tomar 10 cajas Pallet 14, Tomar 10 Cajas 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

De los pallets que se encuentran distribuidos en la unidad del trasporte deberán 
seleccionar los indicados en la hoja de trabajo, cuando la mercancía sea en piezas 
el número de estas deberá ser en apego al anexo 25. Cuadro A. 
 
El análisis arrojado para el laboratorio aprobado u oficial de acuerdo al sistema será 

Anabólicos.  

 

Muestra 



 

 
 

 

 

Pallet (Combo) 8, Tomar # Piezas     Pallet (Combo) 9,Tomar # Piezas 

Ejemplo 4. Formula aleatoria, presentación en medias canales, conforme al numeral 

5.7.2 de la NOM-030-ZOO-1995. 

 

 

 

 

 

 

La selección de las canales será acorde a la hoja de trabajo en apego al anexo 25 Cuadro 
B., la media canal que indique *TM se deberá tomar los 250 gm para su envío al laboratorio 
oficial o aprobado 
  

NOTA: Las ilustraciones son ejemplos, desde que punto se iniciara con la numeración de los PA, MCa o CAN, todo 

dependerá del acomodo que realice el PVIZI, por lo cual el OSAAP podrá elegir ese criterio.  



  

 
 

Listado de fracciones que no deben mezclarse de acuerdo con el 
tipo de prueba para su análisis de laboratorio  

Anexo 49 

1. Determinación del Análisis: Cuando por normatividad se requiere toma de muestra, 
la asignación del compuesto a monitorear deberá realizarse con base en la Fracción 
Arancelaria/ NICO, el cual se mostrará en la hoja de trabajo emitida en el portal de 
la VDMCE. Tabla 1 y 2. 

 

2. Cuando se presente una contingencia por falla del sistema deberá realizarse como 
se indica a continuación:  

 

a) El personal identificará la fracción de la mercancía a muestrear  

b) Seleccionará por grupo, el día de la semana que le corresponda, por ejemplo:  
 
Fracción 0201.30.01  
 

1. Corresponde al grupo “A”, por lo cual solo se deberá asignar un compuesto de dicho 
grupo de acuerdo con el día de la semana asignado por la OISA, de tal forma que 
la asignación pueda darse de forma aleatoria.  

 
Por ejemplo: 

 
 Lunes, le corresponderá anabólicos, mercurio ó quinolonas, de acuerdo con el 
calendario de la OISA.  
 
*Una vez concluido el calendario, deberá iniciar con el siguiente día de la semana, 
por ejemplo: 
 
 Miércoles – tranquilizantes; jueves – anabólicos; viernes – antibióticos; lunes – 
sulfonamidas, etc.  
 
Cuadro 1. Determinación de análisis 
 

GRUPO DÍAS COMPUESTOS FRACCIONES 

A 

Lunes Anabólicos       

Martes Antibióticos        

Miércoles Sulfonamidas       

Jueves Organofosforados       

Viernes Arsénico 0201.10.01 0201.30.01 0202.20.99 

Lunes Mercurio       



  

 
 

Martes Eventos Traza 0201.20.99 0202.10.01 0202.30.01 

Miércoles Nitrofuranos       

Jueves B Agonistas   1602.50.02   

Viernes Anfenicoles       

Lunes Quinolonas       

Martes Anticoccidianos       

Miércoles Tranquilizantes       

B 

Lunes Anabólicos       

Martes Antibióticos 

0203.11.01 0203.12.01 

 

0203.19.99 Miércoles Anfenicoles 

Jueves Sulfonamidas     

Viernes Organofosforados      

Lunes Arsénico 0203.21.01 

 

0203.22.01 

Martes Mercurio      

Miércoles Elementos traza      

Jueves Nitrofuranos 0203.29.99 0210.19.99 1602.49.99  

Viernes B Agonistas      

Lunes Quinolonas      

Martes Tranquilizantes       

C 

Lunes Anabólicos 0204.10.01 0207.25.01 1602.31.01  

Martes Antibióticos 0204.21.01 0207.41.01 1602.32.01 

Miércoles Anfenicoles 0204.22.99 0207.42.01   

Jueves Sulfonamidas 0204.23.01 0207.51.01   

Viernes Organofosforados 0204.30.01 0207.52.01   

Lunes Arsénico 0204.41.01 0207.54.01   



  

 
 

Martes Mercurio 0204.42.99 2071304   

Miércoles Elementos traza 0204.43.01 0207.14.99   

Jueves Nitrofuranos 0207.11.01 02072603   

Viernes B Agonistas 0207.12.01 02072799   

Lunes Quinolonas 0207.14.04 207.44.01   

Martes Anticoccidianos 0207.24.01 0207.45.99   

D 

Lunes Anabólicos 

0205.00.01 

Martes Antibióticos 

Miércoles Anfenicoles 

Jueves Sulfonamidas 

Viernes Organofosforados 

Lunes Arsénico 

Martes Mercurio 

Miércoles Elementos traza 

Jueves Nitrofuranos 

Viernes B Agonistas 

Lunes Quinolonas 

  GRUPO DÍAS COMPUESTOS FRACCIONES 

E 

Lunes Antibióticos 0204.50.01  

Martes Organofosforados 

Miércoles B Agonistas 

Jueves Nitrofuranos 

Viernes Anfenicoles 

Lunes Quinolonas 

Martes… Anticoccidianos 



  

 
 

F 

Lunes Anabólicos       

Martes Antibióticos   

 

  

Miércoles Sulfonamidas      

Jueves Organofosforados 0206.22.01  0206.30.99 

Viernes Arsénico      

Lunes Mercurio      

Martes Elementos traza 0206.41.01  1602.20.02  

Miércoles Bencimidazoles      

Jueves Ivermectinas      

Viernes B Agonistas       

G 

Lunes Clenbuterol 

0206.10.01 

  

0206.29.99 

Martes Antibióticos   

Miércoles Arsénico   

Jueves Mercurio   

Viernes Elementos traza   

H 

Lunes Anabólicos       

Martes Antibióticos   

 

  

Miércoles Sulfonamidas   

 

  

Jueves Organofosforados 0207.14.02 0207.27.02 0207.43.01 

Viernes Arsénico   

 

  

Lunes Mercurio      

Martes Elementos traza 0207.45.01 0207.53.01 0207.55.01 

Miércoles Bencimidazoles      

Jueves Ivermectinas      

Viernes B Agonistas       



  

 
 

I 
Lunes B Agonistas   

0208.90.99 
  

Martes Organofosforados     

J 

Lunes Organoclorados       

Martes 

bifenilos 

policlorados  
0209.10.01 0209.90.01 0210.12.01 

Miércoles Piretroides       

 

  
  



  

 
 

Nota informativa 208/2018 criterios para colocación de flejes para 
mercancías de importación. 

Anexo 61 
 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 



 

Muestreo bajo criterios establecidos en la NOM-030-ZOO-1995 

Anexo 67 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 
 

Modificaciones al certificado de exportación forma FSIS 9060-5 
aplicable a carne, despojos, vísceras emitido por el USDA".,. 

Anexo72

 



  

 
 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

Nota informativa DIPAF 19/2019 y 86/2018 

Anexo 73 

 



  

 
 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 
 

 



  

 
 

 

 

 



  

 
 
 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

 



 
 

Oficio circular 0025/2018 

Anexo 74 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 
 

Oficio B00.03.02.02.- 066/2018 

Anexo 75 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

Etiquetas sobre puestas en los productos zoosanitarios. 

Anexo 77 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

Nota informativa No. 365/2019 

Anexo79 

  



 
 

 

 

 



 
 

Nota informativa 239/2020, mediante el cual se da a conocer el 
cumplimiento al artículo 89 de la LFSA para los productos de 
origen y procedencia Canadá. 

Anexo 80 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

  


